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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LEY General de las Personas con Discapacidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

Ley General de las Personas con Discapacidad 

Título Primero 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia general 
en los Estados Unidos Mexicanos. Su objeto es establecer las bases que permitan la plena inclusión de las 
personas con discapacidad, en un marco de igualdad y de equiparación de oportunidades, en todos los 
ámbitos de la vida. 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus derechos 
humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Asistencia Social.- Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y 
social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva. 

II. Ayudas Técnicas.- Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas 
con discapacidad. 

III. Comunidad de Sordos.- Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen como característica 
fundamental no poseer el sentido auditivo para sostener una comunicación y socialización natural y 
fluida en lengua oral alguna. 

IV. Educación Especial.- Conjunto de servicios, programas, orientación y recursos educativos 
especializados, puestos a disposición de las personas que padecen algún tipo de discapacidad, que 
favorezcan su desarrollo integral, y faciliten la adquisición de habilidades y destrezas que les 
capaciten para lograr los fines de la educación. 

V. Equiparación de Oportunidades.- Proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras necesarias en el 
entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad 
una integración, convivencia y participación en igualdad de oportunidades y posibilidades con el resto 
de la población. 

VI. Estenografía Proyectada.- Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo o un diálogo oral de 
manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante por medios 
electrónicos visuales o en Sistema de Escritura Braille. 

VII. Estimulación Temprana.- Atención brindada al niño de entre 0 y 6 años para potenciar y desarrollar al 
máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas 
sistemáticos y secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el curso 
natural de su maduración. 

VIII. Consejo.- Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad. 
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IX. Lengua de Señas.- Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos 
gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y 
movimiento corporal, dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha 
comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral. 

X. Organizaciones.- Todas aquellas organizaciones sociales constituidas legalmente para el cuidado, 
atención o salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que busquen apoyar y 
facilitar su participación en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación de 
programas para su desarrollo e integración social. 

XI. Persona con Discapacidad.- Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

XII. Prevención.- La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales y sensoriales. 

XIII. Rehabilitación.- Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden médico, social y 
educativo entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel 
físico, mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así como 
proporcionarle una mejor integración social. 

XIV. Sistema de Escritura Braille.- Sistema para la comunicación representado mediante signos en relieve, 
leídos en forma táctil, por los ciegos. 

Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde a las dependencias de la Administración Pública 
Federal, a las entidades paraestatales, a los órganos desconcentrados y al Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y a los municipios, en los términos de los convenios que se celebren. 

Artículo 4.- Los derechos que establece la presente Ley serán reconocidos a todas las personas con 
discapacidad, sin distinción por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias, estado civil, o cualquiera otra que atente contra su dignidad. 

Artículo 5.- Los principios que deberán observar las políticas públicas en la materia, son: 

a)  La equidad; 

b)  La justicia social; 

c)  La equiparación de oportunidades; 

d)  El reconocimiento de las diferencias; 

e)  La dignidad; 

f)  La integración; 

g)  El respeto, y 

h)  La accesibilidad. 

Artículo 6.- Son facultades del Ejecutivo Federal en materia de esta Ley, las siguientes: 

I. Establecer la política de Estado acorde a las obligaciones derivadas de los tratados internacionales 
de derechos humanos en materia de personas con discapacidad y las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los programas nacionales; 

II. Fomentar que las dependencias y organismos de los diferentes órdenes de gobierno trabajen en 
favor de la integración social y económica de las personas con discapacidad en el marco de la 
política de Estado; 

III. Proponer en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación las partidas correspondientes 
para la aplicación y ejecución de los programas federales dirigidos a las personas con discapacidad; 

IV. Establecer las políticas y acciones necesarias para dar cumplimiento a los programas federales en 
materia de personas con discapacidad; así como aquellas que garanticen la equidad e igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos, y 

V. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales a personas físicas o morales que realicen acciones 
en favor de las personas con discapacidad. 
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Título Segundo 
De los Derechos y Garantías para las Personas con Discapacidad 

Capítulo I 
De la Salud 

Artículo 7.- Las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos para la atención de su 
salud y rehabilitación integral. Para estos efectos, las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán las siguientes acciones: 

I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, estimulación 
temprana, atención integral y rehabilitación para las diferentes discapacidades; 

II.  La creación de centros responsables de la ejecución de los programas señalados en la fracción 
anterior, la cual se extenderá a las regiones rurales y comunidades indígenas; 

III.  Programas de educación para la salud para las personas con discapacidad; 
IV.  Constituir, a través de los mecanismos institucionales que determine cada orden de gobierno, bancos 

de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso restringido, facilitando su gestión y obtención 
a la población con discapacidad de escasos recursos; y fomentar la creación de centros 
asistenciales, temporales o permanentes, donde las personas con discapacidad intelectual sean 
atendidas en condiciones que respeten su dignidad y sus derechos; 

V.  La celebración de convenios de colaboración con instituciones educativas públicas y privadas, para 
impulsar la investigación sobre la materia; 

VI.  Implementar acciones de capacitación y actualización, dirigidos al personal médico y administrativo, 
para la atención de la población con discapacidad; 

VII.  Establecer los mecanismos para garantizar servicios de atención y tratamiento psicológicos; 
VIII. Elaborar y expedir normas técnicas para la atención de las personas con discapacidad con el fin de 

que los centros de salud y de rehabilitación dispongan de instalaciones y equipos adecuados para la 
prestación de sus servicios, así mismo, promover la capacitación del personal médico y 
administrativo en los centros de salud y rehabilitación del país; 

IX.  Ofrecer información, orientación y apoyo psicológico, tanto a las personas con discapacidad como a 
sus familiares; 

X.  Crear programas de educación, rehabilitación y orientación sexual para las personas con 
discapacidad, y 

XI.  Las demás que otros ordenamientos les otorguen. 
Artículo 8.- La Secretaría de Salud en coordinación con el Consejo, emitirá la Clasificación Nacional de 

Discapacidades. 
Capítulo II 

Del Trabajo y la Capacitación 
Artículo 9.- Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo y la capacitación, en términos de 

igualdad de oportunidades y equidad. Para tales efectos, las autoridades competentes establecerán entre 
otras, las siguientes medidas: 

I.  Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo encaminadas a la integración laboral 
de las personas con discapacidad; en ningún caso la discapacidad será motivo de discriminación 
para el otorgamiento de un empleo; 

II.  Promover programas de capacitación para el empleo y el desarrollo de actividades productivas 
destinadas a personas con discapacidad; 

III. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa federal, estatal y municipal de trabajo y capacitación para 
personas con discapacidad, cuyo objeto principal será la integración laboral; 

IV.  Formular y ejecutar programas específicos de incorporación de personas con discapacidad como 
servidores públicos; 

V.  Instrumentar el programa nacional de trabajo y capacitación para personas con discapacidad a través 
de convenios con los sectores empresariales, instituciones de gobierno, organismos sociales, 
sindicatos y empleadores, que propicien el acceso al trabajo, incluyendo la creación de agencias de 
integración laboral, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, becas económicas 
temporales, y 
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VI.  Asistir en materia técnica a los sectores social y privado, en materia de discapacidad, cuando lo 
soliciten. 

Capítulo III 

De la Educación 

Artículo 10.- La educación que imparta y regule el Estado deberá contribuir a su desarrollo integral para 
potenciar y ejercer plenamente sus capacidades, habilidades y aptitudes. Para tales efectos las autoridades 
competentes establecerán entre otras acciones, las siguientes: 

I.  Elaborar y fortalecer los programas de educación especial e integración educativa para las personas 
con discapacidad; 

II.  Garantizar la incorporación y oportuna canalización de las personas con discapacidad en todos los 
niveles del Sistema Educativo Nacional; así como verificar el cumplimiento de las normas para su 
integración educativa; 

III. Admitir y atender a menores con discapacidad en los centros de desarrollo infantil y guarderías 
públicas y privadas; 

IV.  Formar, actualizar, capacitar y profesionalizar a los docentes y personal asignado que intervengan 
directamente en la incorporación educativa de personas con discapacidad; 

V.  Propiciar el respeto e integración de las personas con discapacidad en el Sistema Educativo 
Nacional; 

VI.  Establecer en los programas educativos que se transmiten por televisión, estenografía proyectada e 
intérpretes de Lengua de Señas Mexicana; 

VII. Proporcionar a los estudiantes con discapacidad materiales que apoyen su rendimiento académico; 

VIII. Garantizar el acceso de la población sorda a la educación pública obligatoria y bilingüe, que 
comprenda la enseñanza del idioma español y la Lengua de Señas Mexicana. El uso suplementario 
de otras lenguas nacionales se promoverá cuando las circunstancias regionales así lo requieran; 

IX.  Establecer un programa nacional de becas educativas para personas con discapacidad; 

X.  Implementar el reconocimiento oficial de la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema de Escritura 
Braille, así como programas de capacitación, comunicación, e investigación, para su utilización en el 
Sistema Educativo Nacional; 

XI.  Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes, estenógrafos del 
español y demás personal especializado en la difusión y uso conjunto del español y la Lengua de 
Señas Mexicana; 

XII. Impulsar toda forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo señante o 
semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita; 

XIII. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la lengua de señas, de las 
personas con discapacidad auditiva, y de las formas de comunicación de las personas con 
discapacidad visual, y 

XIV. Elaborar programas para las personas ciegas y débiles visuales, que los integren al Sistema 
Educativo Nacional, público o privado, creando de manera progresiva condiciones físicas y acceso a 
los avances científicos y tecnológicos, así como materiales y libros actualizados a las publicaciones 
regulares necesarios para su aprendizaje. 

Artículo 11.- En el Sistema Nacional de Bibliotecas, salas de lectura y servicios de información de la 
Administración Pública Federal se incluirán, entre otros, los equipos de cómputo con tecnología adaptada, 
escritura e impresión en el Sistema de Escritura Braille, ampliadores y lectores de texto, espacios adecuados y 
demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a las personas con discapacidad. 

El Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas del país determinará el porcentaje del acervo que cada 
institución tendrá disponible en Sistema de Escritura Braille y en audio, tomando en consideración criterios de 
biblioteconomía. Asimismo se preverá que los acervos digitales estén al alcance de las personas con 
discapacidad. 
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Artículo 12.- La Lengua de Señas Mexicana es una de las lenguas nacionales que forman parte del 
patrimonio lingüístico con que cuenta la nación mexicana. 

Capítulo IV 

De las Facilidades Arquitectónicas, de Desarrollo Urbano y de Vivienda 

Artículo 13.- Las personas con discapacidad tienen derecho al libre desplazamiento en condiciones dignas 
y seguras en espacios públicos. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal vigilarán el cumplimiento de 
las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la 
normatividad vigente. 

Los edificios públicos que sean construidos a partir del inicio de la vigencia de esta Ley, según el uso al 
que serán destinados, se adecuarán a las Normas Oficiales que expidan las autoridades competentes, para el 
aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 

Artículo 14.- Las empresas privadas deberán contar con facilidades arquitectónicas para sus trabajadores 
con alguna discapacidad. 

Artículo 15.- Para facilitar la accesibilidad, en la infraestructura básica, equipamiento urbano y espacios 
públicos se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos: 

I.  Que sean de carácter universal y adaptados para todas las personas; 

II.  Que cuenten con señalización e incluyan tecnologías para facilitar el acceso y desplazamiento, y que 
posibiliten a las personas el uso de ayudas técnicas, perros guía u otros apoyos, y 

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva. 

Artículo 16.- Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. Los programas de 
vivienda del sector público incluirán proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren las 
necesidades propias de las personas con discapacidad. De la misma manera, los organismos públicos de 
vivienda otorgarán facilidades a las personas con discapacidad para recibir créditos o subsidios para la 
adquisición, construcción o remodelación de vivienda. 

Capítulo V 

Del Transporte Público y las Comunicaciones 

Artículo 17.- Las autoridades competentes realizarán entre otras acciones, las siguientes: 

I.  Impulsar programas que permitan la accesibilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en 
los medios de transporte público aéreo, terrestre y marítimo y medios de comunicación a las 
personas con discapacidad; 

II.  Promover que en las licitaciones de concesión del servicio de transporte público, las unidades 
incluyan especificaciones técnicas y antropométricas en materia de discapacidad; 

III. Garantizar que las empresas del transporte de pasajeros incluyan en sus unidades, especificaciones 
técnicas y antropométricas adecuadas para las personas con discapacidad; 

IV.  Promover el diseño de programas y campañas de educación vial, cortesía urbana y respeto hacia las 
personas con discapacidad en su tránsito por la vía pública y en lugares de acceso al público, y 

V.  Promover el otorgamiento de estímulos fiscales a las empresas concesionarias de las diversas 
modalidades de servicio de transporte público y de medios de comunicación, que realicen acciones 
que permitan el uso integral de sus servicios por las personas con discapacidad. 

Artículo 18.- Los medios de comunicación implementarán el uso de tecnología y, en su caso, de 
intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana, que permitan a la comunidad de sordos las facilidades  
de comunicación y el acceso al contenido de su programación. 

Capítulo VI 
Del Desarrollo y la Asistencia Social 

Artículo 19.- Las autoridades competentes deberán: 

I.  Establecer medidas que garanticen la plena incorporación de las personas con discapacidad en todas 
las acciones y programas de desarrollo social; además, verificarán la observancia de todas aquellas 
disposiciones que les sean aplicables de la Ley General de Desarrollo Social; 
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II.  Establecer los lineamientos para la recopilación de información y estadística de la población con 
discapacidad, en el Censo Nacional de Población y demás instrumentos que conjuntamente se 
determinen; 

III. Impulsar la prestación de servicios de asistencia social, aplicándolos para personas con discapacidad 
en situación de abandono o marginación; 

IV.  Concertar la apertura de centros asistenciales y de protección para personas con discapacidad; 
V.  Buscar que las políticas de asistencia social que se promuevan para las personas con discapacidad 

estarán dirigidas a lograr su plena integración social y a la creación de programas interinstitucionales 
de atención integral; 

VI.  Propiciar el diseño y la formación de un sistema de información sobre los servicios públicos en 
materia de discapacidad, con el objeto de identificar y difundir la existencia de los diferentes servicios 
de asistencia social y las instancias que los otorguen; 

VII. Impulsar el desarrollo de la investigación de la asistencia social para las personas con discapacidad, 
a fin de que la prestación de estos servicios se realice adecuadamente; 

VIII. Considerar prioritariamente, en materia de asistencia social para personas con discapacidad: 
a)  La prevención de discapacidades, y 
b)  La rehabilitación de las personas con discapacidad. 

IX.  Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y permita potenciar las 
capacidades de las personas con discapacidad. 

Artículo 20.- Las autoridades competentes de los gobiernos Federal, de las Entidades Federativas y los 
municipios podrán celebrar convenios con los sectores privado y social, a fin de: 

I.  Promover los servicios de asistencia social para las personas con discapacidad en todo el país; 
II.  Promover la aportación de recursos materiales, humanos y financieros; 
III. Procurar la integración y el fortalecimiento de la asistencia pública y privada; 
IV.  Establecer mecanismos para la demanda de servicios de asistencia social, y 
V.  Los demás que tengan por objeto garantizar la prestación de servicios de asistencia social para las 

personas con discapacidad. 
Capítulo VII 

Del Deporte y la Cultura 
Artículo 21.- Las autoridades competentes formularán y aplicarán programas y acciones que otorguen las 

facilidades administrativas y las ayudas técnicas, humanas y financieras requeridas para la práctica de 
actividades físicas y deportivas a la población con discapacidad, en sus niveles de desarrollo nacional  
e internacional. 

El Consejo, en coordinación con dichas autoridades concurrirá a la elaboración del Programa Nacional de 
Deporte Paralímpico. 

Artículo 22.- Todas las personas con discapacidad podrán acceder y disfrutar de los servicios culturales, 
participar en la generación de cultura y colaborar en la gestión cultural. 

Las autoridades competentes promoverán el desarrollo de las capacidades artísticas de las personas con 
discapacidad. Además procurarán la definición de políticas tendientes a: 

I.  Fortalecer y apoyar las actividades artísticas vinculadas con las personas con discapacidad; 
II.  Prever que las personas con discapacidad cuenten con las facilidades necesarias para acceder  

y disfrutar de los servicios culturales, y 
III. Promover el uso de tecnologías en la cinematografía y el teatro, que faciliten la adecuada 

comunicación de su contenido a las personas con discapacidad. 
Artículo 23.- Las políticas a que se refiere el artículo anterior y los programas que se establezcan se 

deberán orientar a: 
I.  Generar y difundir entre la sociedad el respeto a la diversidad y participación de las personas con 

discapacidad en el arte y la cultura; 
II.  Establecer condiciones de inclusión de personas con discapacidad para lograr equidad en la 

promoción, el disfrute y la producción de servicios artísticos y culturales, y 
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III. Promover la realización de las adecuaciones materiales necesarias para que las personas con 
discapacidad tengan acceso a todo recinto donde se desarrolle cualquier actividad cultural. Difusión 
de las actividades culturales. Impulsar la capacitación de recursos humanos y el uso de materiales y 
tecnología a fin de lograr la integración de las personas con discapacidad en las actividades 
culturales; y fomentar la elaboración de materiales de lectura. 

Capítulo VIII 

De la Seguridad Jurídica 

Artículo 24.- Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato digno y apropiado en los 
procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte, así como asesoría y representación jurídica en 
forma gratuita en dichos procedimientos, bajo los términos que establezcan las leyes respectivas. 

Artículo 25.- El Gobierno Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas promoverán al interior de 
la estructura orgánica de sus respectivas instituciones de administración e impartición de justicia, la 
disponibilidad de los recursos de comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para el acceso 
equitativo de las personas con discapacidad a su jurisdicción. 

Capítulo IX 

De la Concurrencia 

Artículo 26.- Las autoridades competentes de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, 
concurrirán para determinar las políticas hacia las personas con discapacidad, así como ejecutar, dar 
seguimiento y evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

Artículo 27.- Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios; 
éstas se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre cualquiera de los tres 
niveles de gobierno que lo suscriban. 

Artículo 28.- Corresponde a los órganos de los Gobiernos Federal, de las Entidades Federativas, y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicción, participar en la elaboración del 
Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, observar y hacer observar 
las responsabilidades y obligaciones con relación a las personas con discapacidad, establecidas en la 
presente Ley. 

Título Tercero 

Del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

Capítulo I 

De su Objeto y Atribuciones 

Artículo 29.- El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad es el instrumento permanente de 
coordinación intersecretarial e interinstitucional que tiene por objeto contribuir al establecimiento de una 
política de Estado en la materia, así como promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones, 
estrategias y programas derivados de esta Ley. 

Artículo 30.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I.  Elaborar y coordinar, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional para el 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad, promoviendo, convocando y concertando acuerdos o 
convenios con las dependencias de la Administración Pública Federal, las Entidades Federativas, los 
municipios, los sectores social o privado, o las organizaciones, evaluando periódica y 
sistemáticamente la ejecución del mismo; 

II.  Promover acciones para generar la equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad; 

III. Impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad y hacer de su 
conocimiento los canales institucionales para hacerlos exigibles ante la autoridad competente; 

IV.  Establecer la política general de desarrollo integral de las personas con discapacidad, mediante la 
coordinación de los programas interinstitucionales; 
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V.  Proponer al Ejecutivo Federal la inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de partidas para la aplicación y ejecución de los programas dirigidos a las personas con 
discapacidad; 

VI.  Promover medidas para incrementar la infraestructura física de instalaciones públicas y los recursos 
técnicos, materiales y humanos necesarios para la atención de la población con discapacidad; 

VII. Realizar estudios de investigación que apoyen al desarrollo integral de las personas con 
discapacidad; 

VIII. Promover y fomentar la cultura de la dignidad y respeto de las personas con discapacidad, a través 
de programas y campañas de sensibilización y concientización; 

IX.  Solicitar información a las dependencias y entidades de la Administración Pública en sus tres niveles 
de gobierno; 

X.  Participar en el diseño de las reglas para la operación de los programas en la materia; 

XI.  Promover entre los Poderes de la Unión y la sociedad acciones dirigidas a mejorar la condición social 
de la población con discapacidad; 

XII. Promover la firma y cumplimiento de los instrumentos internacionales y regionales, relacionados con 
la materia; 

XIII. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con gobiernos o entidades 
de otros países o con organismos internacionales relacionados con la discapacidad; 

XIV. Establecer relaciones con las autoridades de procuración de justicia y de seguridad pública de la 
Federación y de las Entidades Federativas para proponer medidas en esta materia; 

XV. Concertar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales, para el desarrollo de proyectos que beneficien a las personas con discapacidad; 

XVI. Difundir, promover y publicar obras relacionadas con las materias objeto de esta Ley; 

XVII. Promover a través del Secretario Ejecutivo la suscripción de convenios para que las organizaciones y 
empresas otorguen descuentos a personas con discapacidad en centros comerciales, transporte de 
pasajeros, farmacias y otros establecimientos, y 

XVIII. Ser el organismo de consulta y asesoría obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y en su caso, voluntaria para las instituciones de los sectores social 
y privado, que realicen acciones o programas relacionados con las personas con discapacidad. 

Artículo 31.- El Consejo estará integrado por los titulares de las siguientes dependencias: 

I.  Secretaría de Salud; 

II.  Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

III. Secretaría de Desarrollo Social; 

IV.  Secretaría de Educación Pública; 

V.  Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI.  Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Los integrantes propietarios designarán a sus suplentes, quienes deberán tener un nivel mínimo de 
Director General. 

El Consejo será presidido por el Secretario de Salud y contará con un Secretario Ejecutivo que será el 
titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Tendrá su sede en la Ciudad de México y 
contará con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 32.- Podrán participar como miembros del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
seis integrantes del Consejo Consultivo los cuales tendrán derecho a voz y voto. 

El Consejo, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, convocará a otras dependencias públicas 
federales, estatales o municipales, así como a otros organismos privados y sociales, los que tendrán derecho 
a voz y no a voto en la sesión o sesiones correspondientes, para tratar asuntos de su competencia. 
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Artículo 33.- El Consejo se reunirá con la periodicidad que señale el reglamento correspondiente. Para la 
validez de las reuniones se requerirá de la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, 
siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública Federal. 

Artículo 34.- Las resoluciones o acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo el 
Presidente del Consejo voto de calidad en caso de empate. 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo para las Personas con Discapacidad 

Artículo 35.- El Consejo Consultivo es un órgano de asesoría y consulta, de carácter honorífico, que 
tendrá por objeto proponer y opinar sobre los programas o acciones que se emprendan a favor de las 
personas con discapacidad, así como recabar propuestas y presentarlas al Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad. 

El Consejo Consultivo estará integrado por representantes de las organizaciones, que participarán en 
calidad de consejeros de acuerdo con la convocatoria pública que para estos efectos emitirá el Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad. 

Título Cuarto 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Artículo 36.- El incumplimiento de los preceptos establecidos por esta Ley será sancionado conforme lo 
prevé la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abroga el Decreto publicado el 4 de diciembre de 2000 en el Diario Oficial de la 
Federación por el que se crea la Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social de las 
Personas con Discapacidad. 

Tercero.- Se abroga el Decreto publicado el 13 de febrero de 2001 en el Diario Oficial de la Federación 
por el que se crea el Consejo Nacional Consultivo para la Integración de las Personas con Discapacidad. 

Cuarto.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal convocará e instalará el Consejo Nacional y hará la 
designación del Presidente y del Director General dentro de los sesenta días siguientes al inicio de la vigencia 
de la presente Ley. 

Quinto.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo de 180 días, contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Sexto.- La convocatoria para la integración del Consejo Consultivo deberá publicarse dentro de los 60 días 
siguientes a la instalación del Consejo Nacional. 

Séptimo.- Los recursos presupuestales que se generen para el ejercicio de las funciones y el 
establecimiento del Consejo Nacional deberán ser incluidos en el gasto presupuestal de la Secretaría de 
Salud. 

Octavo.- La renovación y adaptación del parque vehicular de transporte público deberá incluir espacios 
especiales para personas con discapacidad en un periodo máximo de 5 años, a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley. 

México, D.F., a 21 de abril de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- 
Dip. Graciela Larios Rivas, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Durango y el Municipio de Lerdo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT, QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
DURANGO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LERDO, DGO., ATESTIGUADO POR EL GOBIERNO ESTATAL, 
A TRAVES DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, 
observando que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de ambas partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y los 
recursos estatales y municipales que se convengan; este Convenio operará anualmente a través de 
la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen 
grupos sociales organizados, se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; las disposiciones aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; artículos 3, 9, 41 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de 
Durango; artículos 1, 5, 6, 9, 11, 40 y 41 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; así como las disposiciones relativas de la Ley 
General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, la SEDESOL y el Municipio de Durango, teniendo como 
testigo al Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Durango, celebran 
el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas, estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Municipio, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, será el responsable de ejercer 
los subsidios asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos 
Específicos, emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio y a las normas y 
disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa, en tanto no contravengan las disposiciones del 
marco jurídico local aplicable. 

CUARTA.- Las dependencias estatales y municipales o en su caso las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser los ejecutores de los proyectos y acciones que determinen las partes, en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que se señalen en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, las cuales se formalizarán en anexos técnicos o convenios 
de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- El Municipio, como ejecutor en las diferentes modalidades del Programa, podrá ejercer parte de 
los subsidios asignados al proyecto, a través de organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, celebrará 
convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, la SEDESOL, el Estado y el Municipio 
podrán verificar en cualquier momento, las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con 
recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Municipio, realizará seguimiento del objeto del 
presente Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y la información complementaria que se 
acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del Programa 
señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 
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3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a la 
normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal y estatal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad vigente 
relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 
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DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas al Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de 
control del Gobierno del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que 
se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente y 
aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Municipio, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada Anexo Técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y 
la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos derivados de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente 
para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 
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El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de su suscripción por las partes. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Lerdo, Dgo., a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el 
Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Durango, Félix Cháidez 
Saucedo.- Rúbrica.- Por el Municipio de Lerdo: el Presidente Municipal, Luis Fernando González Achem.- 
Rúbrica.- El Secretario del R. Ayuntamiento, Jesús Prado Aguilera.- Rúbrica.- Testigo: por el Ejecutivo del 
Estado: el Coordinador General del COPLADE, Wilfredo A. Salas García.- Rúbrica.- Por la Dependencia 
Municipal Ejecutora: el Presidente Municipal de Lerdo, Luis Fernando González Achem.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Durango y el Municipio de Pueblo Nuevo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
DURANGO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, DGO., ATESTIGUADO POR EL GOBIERNO ESTATAL, 
A TRAVES DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, 
observando que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de ambas partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y los 
recursos estatales y municipales que se convengan; este Convenio operará anualmente a través de 
la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen 
grupos sociales organizados, se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
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2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito entre las partes 
con fecha 15 de abril de 2004; las disposiciones aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; artículos 3, 9, 41 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de 
Durango; artículos 1, 5, 6, 9, 11, 40 y 41 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; así como las disposiciones relativas de la Ley 
General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, la SEDESOL y el Municipio de Durango, teniendo como 
testigo al Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Durango, celebran 
el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas, estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Municipio, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, será el responsable de ejercer 
los subsidios asignados al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego a las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos 
Específicos, emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio y a las normas y 
disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa, en tanto no contravengan las disposiciones del 
marco jurídico local aplicable. 

CUARTA.- Las dependencias estatales y municipales o, en su caso, las organizaciones de la sociedad 
civil, podrán ser los ejecutores de los proyectos y acciones que determinen las partes, en las zonas de 
atención prioritaria seleccionadas que se señalen en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, las cuales se formalizarán en anexos 
técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- El Municipio, como ejecutor en las diferentes modalidades del Programa, podrá ejercer parte de 
los subsidios asignados al proyecto, a través de organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, celebrará 
convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, la SEDESOL, el Estado y el Municipio 
podrán verificar en cualquier momento, las acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con 
recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Municipio, realizará seguimiento del objeto del 
presente Convenio, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y la información complementaria que se 
acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del Programa 
señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 
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2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, así como a la 
normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal y estatal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad vigente 
relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la 
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas al Municipio beneficiario de los subsidios del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Organo Interno de Control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de 
control del Gobierno del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que 
se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente y 
aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente General, corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Municipio, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada Anexo Técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y 
la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos derivados de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente 
para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
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Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de su suscripción por las partes. 

Enteradas de su contenido y alcance legal, las partes firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de El Salto, P.N., Dgo., a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el 
Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Durango, Félix Cháidez 
Saucedo.- Rúbrica.- Por el Municipio de Pueblo Nuevo: el Presidente Municipal, Sergio Gamero Dueñez.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Rufino Meraz Alemán.- Rúbrica.- Testigo: por el Ejecutivo del 
Estado: el Coordinador General del COPLADE, Wilfredo A. Salas García.- Rúbrica.- Por la Dependencia 
Municipal Ejecutora: el Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Sergio Gamero Dueñez.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente Centros Históricos, que tiene por objeto sentar las bases de la 
operación y ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Campeche y el municipio del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE CENTROS HISTORICOS QUE TIENE POR OBJETO 
SENTAR LAS BASES DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA HABITAT QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDESOL” REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, C. LICENCIADO MARIO 
ALBERTO AVILA LIZARRAGA; EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
POR CONDUCTO DE SU EJECUTIVO ESTATAL, A TRAVES DE LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES, DE DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y DE LA 
CONTRALORIA, CC. INGENIERO EDUARDO GUERRERO VALDEZ, LICENCIADO EDILBERTO ROSADO MENDEZ, 
CONTADOR PUBLICO VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR Y LICENCIADA MARGARITA ROSA ALFARO WARING, 
RESPECTIVAMENTE; Y EL MUNICIPIO LIBRE DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE SU H. AYUNTAMIENTO, CC. LICENCIADO FERNANDO EUTIMIO 
ORTEGA BERNES E INGENIERO EDGAR HERNANDEZ HERNANDEZ; RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Centros Históricos, donde se establece la participación que, 
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en su caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias 
participantes en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y 
operativos que se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias 
ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que 
procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2004; las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; publicado el 23 de febrero de 2004; el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Centros Históricos 
suscrito entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 
23, 26, 59, 71 fracciones XV inciso A) y XXXI, y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 
3, 4, 9, 10, 18, 19, 20, 27, 29 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
46, 47, 48 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracciones VIII y XI y 9 fracciones I, 
XV y XII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 9, 14, 30, 31, 32, 59, 61, 96, 
185 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; las partes celebran el presente 
Convenio Hábitat de Coordinación, al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en sentar, mediante este instrumento, las bases de la operación y 
ejecución de los proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat.  

SEGUNDA. Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas, estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados 
al Programa Hábitat Vertiente Centros Históricos, con estricto apego al Acuerdo por el que se modifican las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
marzo de 2004 y sus Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este 
Programa. 

CUARTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, a través de sus propias unidades administrativas o, en su 
caso, las organizaciones de la sociedad civil, podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que 
determinen LAS PARTES en las zonas de atención prioritaria señaladas en el Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Centros Históricos, y se formalizarán 
en anexos técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA. Cuando los ejecutores sean “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” podrán verificar en cualquier momento, las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, en corresponsabilidad con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, realizará 
seguimiento del objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en los anexos técnicos y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral de los mismos. 

SEPTIMA. “LA SEDESOL” en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA. La instancia del gobierno de “EL ESTADO” o de “EL MUNICIPIO”, como ejecutor de los 
proyectos o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 
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1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar a la Delegación Estatal de “LA SEDESOL”, las propuestas de aplicación de subsidios, así 
como los elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y 
acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requieran para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y 
expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello,  
“LA SEDESOL” definirá los métodos de captación de información. 

9.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

10.- Llevar a cabo las obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en 
los anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA. Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente Centros Históricos, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación  
para el Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación  
de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente Centros Históricos, celebrados entre “LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, así como a la normatividad del Programa Hábitat y en general a la 
legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad 
vigente relacionada; 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

UNDECIMA. En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en:  

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchará a la otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación Estatal de “LA SEDESOL” deberá solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” beneficiarios de los subsidios  
del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del órgano interno de control de “LA SEDESOL”, así como a la Secretaría de la 
Contraloría y, en su caso, al órgano interno de control de “EL MUNICIPIO”, y  

c. “LA SEDESOL”, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente, conforme a lo pactado, la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente y 
aplicable. 

DUODECIMA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la cláusula 
cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente Centros Históricos corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de “EL ESTADO”. 

DECIMA TERCERA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, 
se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente 
instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada Anexo Técnico, a favor de la Secretaría de la Contraloría de 
“EL ESTADO” para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios 
y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos 
se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de 
recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se 
detallan en los anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de 
la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA QUINTA. El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día de su 
firma hasta el 31 de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 36 de la Ley de Planeación y 49 de su homóloga estatal en el Diario Oficial de la Federación y en el 
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Periódico Oficial del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.  

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre, a los quince días del mes de 
abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado en el Estado, Mario A. Avila 
Lizárraga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones, Eduardo Guerrero 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Edilberto Rosado Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 
Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento, Fernando 
Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Edgar Hernández Hernández.- 
Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente Fronteriza, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Campeche y el Municipio de Escárcega de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE FRONTERIZA QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS 
BASES DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT 
QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL” REPRESENTADA 
POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, C. LICENCIADO MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA; EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU EJECUTIVO 
ESTATAL, A TRAVES DE LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y DE LA CONTRALORIA, CC. INGENIERO EDUARDO 
GUERRERO VALDEZ, LICENCIADO EDILBERTO ROSADO MENDEZ, CONTADOR PUBLICO VICTOR SANTIAGO 
PEREZ AGUILAR Y LICENCIADA MARGARITA ROSA ALFARO WARING, RESPECTIVAMENTE, Y EL MUNICIPIO LIBRE 
DE ESCARCEGA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE SU 
H. AYUNTAMIENTO, CC. M.V.Z. PEDRO ALFONSO MORENO MORA Y PROFESOR ANTONIO QUIRARTE MEDINA, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá Convenios de Coordinación con los Gobiernos Estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 
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3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con “LA SEDESOL” un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Fronteriza, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los Delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2004; las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; publicado el 23 de febrero de 2004; el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Fronteriza, suscrito 
entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 26, 59, 
71 fracciones XV inciso A) y XXXI, y 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, 1, 2, 3, 4, 9, 10, 18, 19, 20, 27, 29 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, 46, 47, 48 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracciones VIII, XI y 9 
fracciones I, XV y XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 9, 20 BIS, 30, 31, 
32, 59, 61, 96, 185 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las partes celebran el 
presente Convenio Hábitat de Coordinación, al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en sentar, mediante este instrumento, las bases de la operación y 
ejecución de los proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat.  

SEGUNDA. Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas, estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados 
al Programa Hábitat Vertiente Fronteriza, con estricto apego al Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
2004 y sus Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA. “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” a través de sus propias unidades administrativas o, en su 
caso, las organizaciones de la sociedad civil, podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que 
determinen LAS PARTES en las zonas de atención prioritaria señaladas en el Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente Fronteriza, y se formalizarán en 
anexos técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA. Cuando los ejecutores sean “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones 
que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, en corresponsabilidad con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, realizará 
seguimiento del objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en los anexos técnicos y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral de los mismos. 

SEPTIMA. “LA SEDESOL” en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 
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OCTAVA. La instancia del gobierno de “EL ESTADO” o de “EL MUNICIPIO”, como ejecutor de los 
proyectos o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar a la Delegación Estatal de “LA SEDESOL”, las propuestas de aplicación de subsidios, así 
como los elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y 
acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y 
cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, “LA 
SEDESOL” definirá los métodos de captación de información. 

9.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

10.- Llevar a cabo las obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en 
los anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA. Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente Fronteriza, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación  
para el Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación  
de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente Fronteriza, celebrados entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO”  
y “EL MUNICIPIO”, así como a la normatividad del Programa Hábitat y en general a la legislación  
federal aplicable. 

DECIMA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados a “EL ESTADO”a fines distintos de los pactados, y 
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3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

UNDECIMA. En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en:  

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchará a la otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación Estatal de “LA SEDESOL” deberá solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” beneficiarios de los subsidios del 
Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”, así como a la Secretaría de la 
Contraloría y, en su caso, al Organo Interno de Control de “EL MUNICIPIO”; y  

c. “LA SEDESOL”, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente, conforme a lo pactado, la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DUODECIMA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la cláusula 
cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente Fronteriza corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de “EL ESTADO”.  

DECIMA TERCERA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, 
se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en los términos del presente 
instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los 
anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  

DECIMA CUARTA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 
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DECIMA QUINTA. El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día de su 
firma hasta el 31 de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 36 de la Ley de Planeación y 49 de su homóloga estatal en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre, a los quince días del mes de 
abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado en el Estado, Mario A. Avila 
Lizárraga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones, Eduardo Guerrero 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Edilberto Rosado Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 
Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento, Pedro A. 
Moreno Mora.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Antonio Quirarte Medina.- Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Campeche y el municipio del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL 
DELEGADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, C. LICENCIADO MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU EJECUTIVO 
ESTATAL, A TRAVES DE LOS TITULARES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y DE LA CONTRALORIA, CC. INGENIERO EDUARDO 
GUERRERO VALDEZ, LICENCIADO EDILBERTO ROSADO MENDEZ, CONTADOR PUBLICO VICTOR SANTIAGO 
PEREZ AGUILAR Y LICENCIADA MARGARITA ROSA ALFARO WARING, RESPECTIVAMENTE; Y EL MUNICIPIO LIBRE 
DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE SU 
H. AYUNTAMIENTO, CC. LICENCIADO FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES E INGENIERO EDGAR HERNANDEZ 
HERNANDEZ, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
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de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los Delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2004; las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; publicado el 23 de febrero de 2004; el Acuerdo  
de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito 
entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 26, 59, 
71 fracciones XV inciso a) y XXXI, y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4, 9, 10, 
18, 19, 20, 27, 29 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 46, 47, 48 y 
60 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracciones VIII, XI y 9 fracciones I, XV y XIII de la 
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 9, 14, 30, 31, 32, 59, 61, 96, 185 y 186 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las partes celebran el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en sentar, mediante este instrumento, las bases de la operación y 
ejecución de los proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat.  

SEGUNDA. Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo  
los compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados 
al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego al Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
2004 y sus Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA. “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” a través de sus propias unidades administrativas o, en su 
caso, las organizaciones de la sociedad civil, podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que 
determinen “LAS PARTES” en las zonas de atención prioritaria señaladas en el Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizarán en anexos 
técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA. Cuando los ejecutores sean “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” podrán verificar en cualquier momento, las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, en corresponsabilidad con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, realizará 
seguimiento del objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en los anexos técnicos y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral de los mismos. 
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SEPTIMA. “LA SEDESOL” en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA. La instancia del Gobierno de “EL ESTADO” o de “EL MUNICIPIO”, como ejecutor de los 
proyectos o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar a la Delegación Estatal de “LA SEDESOL”, las propuestas de aplicación de subsidios, así 
como los elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y 
acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación que se 
requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades; 

8.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y 
cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello,  
“LA SEDESOL” definirá los métodos de captación de información. 

9.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

10.- Llevar a cabo las obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en 
los anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA. Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, así 
como a la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
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en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, y demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le sean correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

UNDECIMA. En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en:  

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchará a la otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación Estatal de “LA SEDESOL” deberá solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” beneficiarios de los subsidios del 
Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”, así como a la Secretaría de la 
Contraloría y, en su caso, al Organo Interno de Control de “EL MUNICIPIO”, y 

c. “LA SEDESOL”, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente, conforme a lo pactado, la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre  
del año fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad  
vigente aplicable. 

DUODECIMA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la cláusula 
cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de “EL ESTADO”.  

DECIMA TERCERA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, 
se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en los términos del presente 
instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Secretaría de Contraloría de  
“EL ESTADO” para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios 
y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos 
se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de 
recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se 
detallan en los anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de 
la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  
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DECIMA CUARTA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA QUINTA. El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día de su 
firma hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 36 de la Ley de Planeación y 49 de su homóloga estatal en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre, a los quince días del mes de 
abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado en el Estado, Mario A. Avila 
Lizárraga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones, Eduardo Guerrero 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Edilberto Rosado Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 
Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento, Fernando 
Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Edgar Hernández Hernández.- 
Rúbrica. 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Campeche y el Municipio de Carmen de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL 
DELEGADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, C. LICENCIADO MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA; EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU EJECUTIVO 
ESTATAL, A TRAVES DE LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y DE LA CONTRALORIA, CC. INGENIERO EDUARDO 
GUERRERO VALDEZ, LICENCIADO EDILBERTO ROSADO MENDEZ, CONTADOR PUBLICO VICTOR SANTIAGO 
PEREZ AGUILAR Y LICENCIADA MARGARITA ROSA ALFARO WARING, RESPECTIVAMENTE; Y EL MUNICIPIO LIBRE 
DE CARMEN EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE SU 
H. AYUNTAMIENTO C. ING. JORGE ROSIÑOL ABREU Y LIC. JOSE IGNACIO SEARA SIERRA, RESPECTIVAMENTE, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales que 
impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
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atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los Delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2004; las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; publicado el 23 de febrero de 2004; el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito 
entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 26, 59, 
71 fracciones XV inciso A) y XXXI, y 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, 1, 2, 3, 4, 9, 10, 18, 19, 20, 27, 29 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 46, 47, 48 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracciones VIII, XI y 9 
fracciones I, XV y XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 9, 15, 30, 31, 32, 
59, 61, 96, 185 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las partes celebran el 
presente Convenio Hábitat de Coordinación, al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en sentar, mediante este instrumento, las bases de la operación y 
ejecución de los proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat.  

SEGUNDA. Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas, estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados 
al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego al Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
2004 y sus Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 
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CUARTA. “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” a través de sus propias unidades administrativas o, en su 
caso, las organizaciones de la sociedad civil, podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que 
determinen LAS PARTES en las zonas de atención prioritaria señaladas en el Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizarán en anexos 
técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA. Cuando los ejecutores sean “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” podrán verificar en cualquier momento, las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, en corresponsabilidad con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, realizará el 
seguimiento del objeto del presente Convenio, conforme a lo establecido en los anexos técnicos y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral de los mismos. 

SEPTIMA. “LA SEDESOL” en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA. La instancia del gobierno de “EL ESTADO” o de “EL MUNICIPIO”, como ejecutor de los 
proyectos o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar a la Delegación Estatal de “LA SEDESOL” las propuestas de aplicación de subsidios, así 
como los elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y 
acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación que se 
requieran para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica y 
cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello,  
“LA SEDESOL” definirá los métodos de captación de información. 
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9.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

10.- Llevar a cabo las obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en 
los anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA. Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO y “EL MUNICIPIO”, así 
como a la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos y demás normatividad 
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

UNDECIMA. En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en:  

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchará a la otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La delegación de Estatal de “LA SEDESOL” deberá solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” beneficiarios de los subsidios del 
Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del órgano interno de control de “LA SEDESOL”, así como a la Secretaría de la 
Contraloría y, en su caso, al interno de control de “EL MUNICIPIO”, y  

c. “LA SEDESOL”, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará la retención o suspensión de los subsidios federales en el caso  
de no recibir oportunamente, conforme a lo pactado, la aportación de las otras instancias  
o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o 
convenios establecidos. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente y 
aplicable. 
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DUODECIMA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la cláusula 
cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de “EL ESTADO”. 

DECIMA TERCERA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, 
se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente 
instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Secretaría de la Contraloría de 
“EL ESTADO” para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios 
y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos 
se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de 
recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se 
detallan en los anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de 
la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  

DECIMA CUARTA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA QUINTA. El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día de su 
firma hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 36 de la Ley de Planeación y 49 de su homóloga estatal en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre, a los quince días del mes de 
abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado en el Estado, Mario A. Avila 
Lizárraga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones, Eduardo Guerrero 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Edilberto Rosado Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 
Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento, Jorge 
Rosiñol Abreu.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Ignacio Seara Sierra.- Rúbrica. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de junio de 2005 

 

 

CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Campeche y el Municipio de Champotón de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA POR EL 
DELEGADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, C. LICENCIADO MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA; EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU EJECUTIVO 
ESTATAL, A TRAVES DE LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES,  
DE DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y DE LA CONTRALORIA, CC. INGENIERO EDUARDO 
GUERRERO VALDEZ, LICENCIADO EDILBERTO ROSADO MENDEZ, CONTADOR PUBLICO VICTOR  
SANTIAGO PEREZ AGUILAR Y LICENCIADA MARGARITA ROSA ALFARO WARING, RESPECTIVAMENTE; Y EL 
MUNICIPIO LIBRE DE CHAMPOTON, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE  
Y EL SECRETARIO DE SU H. AYUNTAMIENTO, CC. JORGE CASTRO SANDOVAL Y MANUEL NAVARRO VAZQUEZ, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá Convenios de Coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, donde se establece la participación que, en su 
caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de Municipios y otras instancias participantes en 
la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos que se 
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desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las instancias ejecutoras deberán 
suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 6, 8 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 
de Planeación; el Acuerdo por el que modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2004; las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; publicado el 23 de febrero de 2004; el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General suscrito 
entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 26, 59, 
71 fracciones XV inciso A) y XXXI, y 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, 1, 2, 3, 4, 9, 10, 18, 19, 20, 27, 29 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 46, 47, 48 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 7 fracciones VIII, XI, y 9 
fracciones I, XV y XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 9, 16, 30, 31, 32, 
59, 61, 96, 185 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, las partes celebran el 
presente Convenio Hábitat de Coordinación, al tenor de los siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en sentar, mediante este instrumento, las bases de la operación y 
ejecución de los proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat.  

SEGUNDA. Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas, estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados 
al Programa Hábitat Vertiente General, con estricto apego al Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
2004 y sus lineamientos específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, así como las normas y disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA. “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”, a través de sus propias unidades administrativas o, en su 
caso, las Organizaciones de la Sociedad Civil, podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que 
determinen LAS PARTES en las zonas de atención prioritaria señaladas en el Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, y se formalizarán en anexos 
técnicos o convenios de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA. Cuando los ejecutores sean el “ESTADO o “EL MUNICIPIO” en las diferentes modalidades del 
Programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de Organizaciones de la 
Sociedad Civil y, en su caso, celebrarán Convenios de Concertación con las mismas. Cuando sea este el 
caso, “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” podrán verificar en cualquier momento, sobre las 
acciones que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 
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SEXTA. “LA SEDESOL”, en corresponsabilidad con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, realizará el 
seguimiento del objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en los anexos técnicos y la 
información complementaria que se acompaña y que forman parte integral de los mismos. 

SEPTIMA. “LA SEDESOL”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA. La instancia del gobierno de “EL ESTADO” o de “EL MUNICIPIO”, como ejecutor de los 
proyectos o acciones del Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus lineamientos específicos. 

2.- Presentar a la Delegación Estatal de “LA SEDESOL” las propuestas de aplicación de subsidios, así 
como los elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y 
acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus lineamientos específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación que se 
requieran para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada anexo técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus lineamientos específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica 
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, 
“LA SEDESOL” definirá los métodos de captación de información. 

9.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

10.- Llevar a cabo las obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en 
los anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 
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11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA. Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación  
para el Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación  
de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO”  
y “EL MUNICIPIO”, así como a la normatividad del Programa Hábitat y en general a la legislación  
federal aplicable. 

DECIMA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
en las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus lineamientos específicos y demás normatividad  
vigente relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

UNDECIMA. En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en:  

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchará a la otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La Delegación Estatal de “LA SEDESOL” deberá solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las radicaciones 
efectuadas al Gobierno de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” beneficiarios de los subsidios 
del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”, así como a la Secretaría de la 
Contraloría y, en su caso, al Organo Interno de Control de “EL MUNICIPIO”, y  

c. “LA SEDESOL”, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente, conforme a lo pactado, la aportación de las otras instancias o cuando  
los subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos  
o convenios establecidos. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DUODECIMA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la cláusula 
cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General corresponderá a “LA SEDESOL”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a la 
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Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría  
de “EL ESTADO”. 

DECIMA TERCERA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, 
se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente 
instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Secretaría de la Contraloría de 
“EL ESTADO” para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios 
y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos 
se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de 
recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones  
que se detallan en los anexos técnicos derivados de este documento, o bien se tomen de los intereses 
financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso 
de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal  
de Derechos.  

DECIMA CUARTA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA QUINTA. El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día de su 
firma hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 36 de la Ley de Planeación y 49 de su homóloga estatal en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre, a los quince días del mes  
de abril de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado en el Estado, Mario A.  
Avila Lizárraga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones,  
Eduardo Guerrero Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Edilberto Rosado Méndez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.-  
La Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente  
del H. Ayuntamiento, Jorge Castro Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Manuel Navarro 
Vázquez.- Rúbrica. 


